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Circular Reglamentaria Externa DSMAR - 56  de noviembre 12 de I999 

Destinatarios : Oficina Principal y Sucursales, Bolsas de Valores, Superintendencia Bancaria, Superintendencia de 
Valores, Comisionistas de Bolsa, Establecimientos Bancarios, Corporaciones Financieras, 
Corporaciones de Ahorro y Vivienda, Compañías de Financiamiento Comercial. Cooperativas 
Financieras, Sociedades Fiduciaiias, Sociedades Administradoras de Pensiones, Sociedades 
Administradoras de Fondos de Pensioiies y Cesantías, Sociedades Adiiiinistradoras del 
Régimen Pensioiial de Prima Media, Dirección del Tesoro Nacional, FINAGKO, FEN, FTNDETER 
y FOGAFIN. 

ASUNTO 1: CONTROL DE RIESGO P A M  LAS OPERACIOiYES Dfi 
EXPANSION Y CONTMCCION MONETARIA 

Podrán actuar como Agentes Colocadores de OMAS para posición propia y 
a nombre de terceros en la presentación de ofertas de operaciones de 
expansión y contracción los Comisionistas de Bolsa y las Sociedades 
Fiduciarias. No obstante, cuando tales Agentes Colocadores de OMAS 
actúen a nombre de entidades públicas en operaciones de expansión 
monetaria (transitoria y/o definitiva) solamente podrán presentar oferta:: a 
nombre de las entidades autorizadas para actuar como Agentes Col ocadores 
de OMAS. En ningún caso, podrán actuar a nombre de las entidades 
administradoras del régimen pensioiial de prima inedia y FOGAFIN . 

La compra transitoria de títulos a los Comisionistas de Bolsa y a las 
Sociedades Fiduciarias en su condición de Agentes Colocadores de OMAS 
podrá efectuarse con la participación de un establecimiento de crédito que, a 
juicio del Banco de la República, garantice adecuadamente la reconipra de 
los títulos. 

Los Agentes Colocadores de OMAS autorizados pari operaciones de 
posición yopia sólo podrán presentar ofertas para cumplimiento a rrwbre 
de la inisnia entidad, o a nombre de los fondos que admiiiistren en el caso de 
las sociedades administradoras de fondos de pensiones y cesantías y las 
sociedades administradoras de pensiones. 

Esta hoja reemplaza l a  hoja 1-4 de la Circular Reglamentaria Externa DSMAR-82 
de diciembre 30 de 1998. 


